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los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre, apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes.
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica .

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 8 de enero de 1999.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

ANEXO I

1 contrato de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Ergonomía y Patrimonio» con referencia HUM-0450

Investigador Responsable: Manuel Velez Cea.
Perfil del contrato:

- Técnicas escultóricas.
- Implantación de imagen corporativa.
- Utilización informática de programas 3 D.

Requisitos de los candidatos: Doctor en Bellas Artes.
Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 164.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): Un año (prorrogable).
Criterios de valoración:

- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-
vocatoria específica.

- Experiencia de trabajo en Grupos de Investigación.
- Otros méritos acreditados.

Miembros de la Comisión:

- Dr. Manuel Velez Cea.
- Dr. A. Gerardo Alguacil de la Blanca.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se prorroga la adscripción en comisión de servicios
a don Eduardo A. Viciana García, Secretario del Ayun-
tamiento de Abrucena (Almería), en el puesto de tra-
bajo de Secretaría del Ayuntamiento de La Mojonera
(Almería).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Mojonera (Almería), según acuerdo adoptado en sesión cele-
brada el día 18 de diciembre de 1998, por la que se solicita
la prórroga de la adscripción temporal en comisión de servicios
de don Eduardo A. Viciana García, funcionario de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Secretaría
de este Ayuntamiento, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Abrucena (Almería), manifestada mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 21 de diciembre de 1998,
teniendo en cuenta que persisten las circunstancias que moti-

varon la autorización de la mencionada comisión de servicios
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar la adscripción en comisión de servicios, durante
un año, de don Eduardo A. Viciana García, Secretario del Ayun-
tamiento de Abrucena (Almería), al puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de La Mojonera (Almería), con efectos
desde el día siguiente al de la terminación del período anterior
y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 15 de enero de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a don José M. Molina Correa, Secretario
del Ayuntamiento de Albuñol (Granada), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría en
el Ayuntamiento de Lújar (Granada), en régimen de
acumulación.

El Municipio de Lújar (Granada), acordó solicitar de esta
Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día 11 de diciem-
bre de 1998, la autorización para la acumulación de las fun-
ciones de Secretaría, a favor de don José M. Molina Correa,
Secretario del Ayuntamiento de Albuñol (Granada).

El Ayuntamiento de Albuñol (Granada), mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 15 de diciembre de 1998,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo
en forma acumulada de la función de Secretaría del Ayun-
tamiento de Lújar (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento últimamente
citado para que se autorice la acumulación de funciones, está
fundamentada en la necesidad de asistencia profesional para
los asuntos que afecten a la buena marcha de la Corporación,
funciones éstas de carácter público y necesarias en todas las
Corporaciones Locales, tal y como dispone el artículo 92.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
los artículos 129 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Lújar (Granada), a don José M. Molina Correa,
NRP 23765692/68/A3012, Secretario del Ayuntamiento de
Albuñol (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83 del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 1999.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Francisco Javier Mar-
tínez Moreno en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 16.3.1998 (BOE
18.4.1998 y BOJA 14.4.98), para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del
Area de Conocimiento de «Parasitología», de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Francisco Javier Martínez Moreno del Area
de Conocimiento de «Parasitología», del Departamento de «Sa-
nidad Animal».

Córdoba, 30 de diciembre de 1998. El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Luis Rodríguez Gar-
cía en virtud de concurso de méritos.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso de méritos convocado por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Córdoba de fecha
30.4.1998 (BOE 9.6.1998), para provisión de una plaza en
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad del Area de
Conocimiento de «Filología Inglesa», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Luis Rodríguez García del Area de Cono-
cimiento de «Filología Inglesa», del Departamento de «Filo-
logías Extranjeras».

Córdoba, 30 de diciembre de 1998. El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 2 de enero de 1999, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Irene Telesfora Luque
Ruiz en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 30.4.1998 (BOE
9.6.1998), para provisión de una plaza en el Cuerpo de Pro-
fesores/as Titulares de Universidad del Area de Conocimiento
de «Ciencia de la Computación e Inteligencia Artíficial», de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.


